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*MU¿*fe^ __* ''**Ét

AVIÉNDOSE EXPERIMENTADO EN ESTA-C1Ü-

dad, una Epidemia CatharraUla qae íchavU parti-

cipado de 1* Colla de aba^o* venia corriendo para

arriba con matosTuce lio s, le mandó por el muy ftuftre Ca-

bildo, y Regimiento 9 fe hicieffc en el Proco medícate» una

junta General de Médicos* coa afsifteneia del Dod. D.Ma*

nucí de Silva y la Vanda, Procarador General de la Ciudad*

{á cuyo pedimento fe dio. efta providencia) donde íe exaaii-

gafela naturaleza del accidente, ios medios de fia Curación,

y ios preservativos, que en 'particular'- y general íe pudieí-

ftu pradicar en beneficio común, y aunque al principio

©o pudo efeduarfe efta junta por ia violencia y generalidad

conque forprendió el accidente á la mayor parte de la Ciu-

dad, dejando las Cafas aun fin quien pudiefie aftiftir á ios

enfermos» bien que en elle principio no fe experimenta*

ron fatalidades correfpondientes a la muchedumbre de tai

fermos, no obftante haviendofe reconocido » q&c va pi*

cando á los collados con muerte de muchos* y que el mal

ufo de las fangrias ha producido cftos malos efedos, éen-

do un auxilio necesario en efte accidente , y quede fu aplU»

cacion oportuna, ó importunamente, pende elbueno ó mal
excito de ia Curación, y* paraque los Vecinos entrañen fia

temor en la Curación era bien eftabiefíen fatisfecho* , jj

confiados, de que las Curaciones fe hacia» con todo acune*

do y premeditación, fe efedúo la dicha juma en Cafa del

Dodor Don Juan de Avendaño, Cathcdratico de Prima

de Medicina en efta Real Univerüdad de San Marcos, y Pro*

thomedico General del Reyno,con afsiftenck del Procu-

rador General de la Ciudad , y de todos los Médicos que

fueron sitados y llamados para, eñe efedo, y baviendo in#
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formado todos de las obfervácioncs que havhm hecho, af-
fi en los Hofpicaics de fu Cargo, como en las Caías v Co-
munidades, y conferido principalmente fobre el auxilio de
Ja íangria en la contención Epidémica Catharral por vo.
tos uniformes fe reiblvió lo figuiente.

En cafo que desde el principio por las reglas de
Medicina conozca el Medica que el dolor lateral es ver-
dadero Pleuritis firmada ya en la parte, podra fongrar de
la. parte alia ó baja fegun el juicio que formare de la na-
turaleza de dicha Pleuritis,

Exeepcuaíe quandoíos pulfos fon parvo» y frecuen-
tes que fignifican coagulo, porque entonces es fatal la ían-
gria, aunque por los otros fignos fe conozca fer verdade-
ra Pleuritis.

En cafo que los dolores fean vagos aunque haya
dolor lateral, fe abftendrán del rodo de íangria, halla que
fe fige la materia y caufe verdadera Pleuritis,

Y porque la inteligencia de efias reglas, no fe vi-
cie por defe&o de los auxiliantes, fe declaró en la janea
que folo podrán recetar fangria en ellos afeftos, los Me-
dicos ttguientes. El DoAor Don Juan Joíeph del Cadillo.
El Dodor Don Pedro de Llanos El Doftor Don Hypo-

lyto Bueno de la Rofa. El Doftor DonFrancifca Egoabil.
El Bachiller Don Cofme Bueno. El Bachiller Manuel de

Salinas. £1 Bachiller Don Jofeph de Aguilar. El Bachiller
Don Mariano Aguiiar. El Bachiller Don Jofeph de Agui-
iar Medico de Santa Ana. El Bachiller Juan Jofeph Vil-
larreal. II Bachiller Marcelino Alzaroora. El Bachiller D*
Francifco de Vargas. El Bachiller Don Juan de Aguirre,
El Bachiller Don Ignacio Zambrano. El Bachiller Eufc-

bio Rodríguez, y d Bachiller Don iíidro PiraentéK

Afsimifmo fe mando, que los citados Médicos re-

ceten



eetcn las fangrias por efe rito* y que ningún Barbero fan-

gre $a eíios ar¿clo¿ &ae»-p^f-íaceta de Los citados Médicos,

pena deque al Barbero que de orden de ©tro fangrare fe

Je Tacaran 20* pefos de multar y fe le privará de oficio por

feis Metes* loque las partes denunciaran al Prctomeaico,

ó al Procurador de ia Ciudad paraque cuvdcnde iu pun-

tuai obfervancia»

Mo es por loque mira á fas enfermedades acluaíes,

y para prefervativos de efía. m.üma Epidemia» en aquella

parre que puede moderarle la malignidad del an. tiente

de qtfe proviene; íe reíolvió lo primero? que por parte

del muy iluftre Cabildo fe cuyde primeramente de iim-

piar las azequias de ia Ciudad, y darles corrientes si" i»

míímo las lagunas y barriales que hay en las Calles, y
que fe quiten y arrojen extramuros á íotavecro todos los

animales muertos que fe hallaren por las Calles*

Que fe dé providencia paraque los Raíl ros de nía.

tar Carne fe hechen fuera de la Ciudad* por las pudrí-

cioaes y malos olores que efparcen*

Que todos coman Carne fin diftincícn, y que pa-

ra ello fe ocurra al Señor Provifor, y las Jufticias pongan
particular cuydado en que las Carnes fean buenas, y no
Cabras, ni Chibatos, y que el Pan lea de buen trigo, y
no viciado.

Que en las Cafas fe quemen lo mas continuo que

fe pueda todo genero de palos, yervas, y arcmas, cerno

romero, yerva hedionda, retama, íahumerics, efie ra-

ques ¿ y otros de efia efpecie*

Que para enrarecer el ayre, fe hagan los mas fue*

gos que íe pudieren, principalmente de paite de noche
en que fe infrigida mas, psra lo qud es muy apropofto

el ufo de fuegos difparados al ayré, y candelas, y lo mas
que
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que en etlo fe pudiere adelantar. * o,

i2Qc todos prncEurits preí«rv*rtc <á<? írios íejsentí-

nos, no faliendo de piezas abrigadas fin prevención.

Con lo qual, y con Jas oraciones que fe deben

hacer á Dios, y á nueftros Santos Proce¿l:ores, fe debe t(*

j>erar logre ia Ciudad el alivio que necefita en tanta aflic»

cion. Lima y Junio */. de 1749.

Con licencia del Superior Gobierno. Iin~

prejfo en Lima en la Imprenta
%
que ejla en la

Planuda de San ChriftovaL

£ Je hallaran en la efquina de Cabildo^ en,

dprimer Cajón de la Rivera.
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Éjfer&í por *Z jdtoffcor ¿/ Jkotfor j&# Sf^f^l
üo/fo» , M^to graduado mía Vm'u-er/idadde

Merno de la Real Cafa de la Rema -,y Watorne-

dico qm ha Jido de ejk Reym.

Sobre la naturaleza, v curación del Cáncer, que

vulgarmente fe Mama Zaratán , alqual fe dará a-

cjuifolo el nombre .genético de Cáncer»
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fk Eñor mío, haviendo-víftoVmd;

§Í la operación que hice en vna re-

v_, $1 hgiofa del Monaílerio de Santa.

¿S oL *i Catherina de eíla Ciudad , par*

Sísssssíssskssss cur a r]a de vn Cáncer , que tema;

en el pecho CimeftrO, y favorecidome con

k

honra de afsegurai a muchas perfonas, | eftaba^

tan fatisfecho de ella, que la juzgaba digna de

comunicarla ál publico con vna exada rela-

ción de fus menores eircunít ¿indas-, no. he quen>

do fer tan amigo de mi modeftia i$ que me haga

enemigo de la caufa común. Y. aunque fifold;
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